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DE LA PROVINCIA DE VA L L ADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN j

Año.................................... 40 pesetas.
Trimestre.......................... 10 —
Número suelto cincuenfa céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gnceto. —(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aJ 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PAPTR OFICIAL
S M. el Rey Don Alfonso XIIÍ (q.D.g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.
(Gaceta del 27 de Septiembre de 1926).

Núm. 4.471
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Siendo frecuentes 
las denuncias que recibe este MU 
nisterio contra Ayuntamientos 
que, con miras o por convenien
cias particulares no cumplen lo 
que taxativamente dispone el ar
tículo 22 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, dejando de remi
tir a la Dirección general el anun
cio de las vacantes de sus Secreta
rías, singularmente las de segun
da categoría, pues las de primera 
que se hallan vacantes, por encon
trarse comprendidas en la convo
catoria de oposiciones que actual
mente penden, serán provistas 
luego que la expresada oposición 
termine y originando aquella 
ocultación, primeramente un tras
torno para la Administración mu
nicipal, en segundo lugar un per
juicio para los individuos del 
Cuerpo que tienen derecho a ocu
par las referidas vacantes, y en 
último término una traba para 
este Ministerio, que con tanta asi
duidad viene consagrado a con
cluir rápidamente el Escalafón del 
Secretariado; con el fin de evitar 
que tales ocultaciones persistan 
y con ellas los perjuicios enu
merados.

S. M. el Rey (q. D. g) se ha 
servido disponer;

1 .® Que todos los Ayunta
mientos cuyas Secretarías se ha
llen vacantes en la actualidad 
lo comuniquen inmediatamente a 
este Centro.

2 .° Que tanto ahora como en 
lo sucesivo, los Ayuntamientos 
que dejaren transcurrír el plazo 
de un mes sin dar cuenta de la 
vacante quedarán incursos en las 
sanciones que establece el ar
tículo 28 del citado Reglamento, 
entendiéndoseles decaídos en su 
derecho y correspondiendo el 
nombramiento al Ministerio,

Lo que de Real orden comu
nico a V, E, para su conocimiento 
y efectos oportunos y a fin de que 
ordene la publicación de esta dis
posición en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y vigile con escru
pulosidad su exacto cumplimien
to, dando cuenta inmediatamente 
a este Ministerio de cuantas in
fracciones tengan noticias a fin 
de aplicar a los Ayuntamientos 
infractores la oportuna sanción. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Madrid, 18 de Septiembre 
de 1926. —Martínez Anido. 
(Gaceta del 24 de Septiembre de 1926).

"" ......... '........................... 

umisnimiMKiB
Núm. 4.459

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

CIRCULAR

El limo, señor Director general 
de Rentas públicas me ordena, 
por telegrama de 20 del actual, 

ponga en conocimiento de todos 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia la siguiente Real orden de 
16 de los corrientes, publicada en 
la Gaceta del 18, cuya copia lite
ral es como sigue:

«El párrafo segundo del apar
tado A) de la décima disposición 
transitoria del Estatuto munici
pal, aprobado por Real decreto 
de 8 de Marzo de 1924, determinó 
que los arbitrios ordinarios y ex
traordinarios que entonces se 
aplicaban por los Ayuntamientos, 
aprobados por las Autoridades 
competentes, seguirían en vigor, 
aun cuando no se hallasen inclui
dos entre las exacciones munici
pales autorizadas, durante un 
plazo máximo de tres años, co
rrespondiendo, por tanto, a los 
ejercicios económicos de 1924-25, 
1925-26 y 1926-27.

Actualmente, el Real decreto de 
23 de Junio último restableció el 
año natural para los servicios del 
Estado, comenzando el ejercicio 
en l.° de Enero; y el de 24 del 
mismo mes determinó que los 
Ayuntamientos acomodarían sus 
servicios para el ejercicio anual a 
partir de la expresada fecha de 
l.° de Enero de 1927.

Y a fin de que los presupuestos 
municipales correspondientes al 
próximo ejercicio de 1927 puedan 
formarse fijamente, por lo que a 
los ingresos correspondientes a 
dichos arbitrios se refiere, sin dar 
lugar, en otro caso, a alteracio
nes, dentro del período del año 
natural de su vigencia,

S. M. el Rey (q. D, g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Rentas pú

blicas, ha tenido a bien disponer, 
con carácter general, que los ar
bitrios de que se trata seguirán 
en vigor hasta el 31 de Diciembre 
de 1927, fecha en que se enten
derá terminado el plazo máximo 
de tres años que autorizó la men
cionada décima disposición tran
sitoria del Estatuto municipal.»

Lo que para su cumplimiento 
y efectos oportunos se inserta en 
este periódico oficial.

Valladolid, 23 de Septiembre 
de 1926. — El Delegado de Ha
cienda, J. M.^Bayton.

—----------- --------------

Núm. 4.469

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Riquezas rústica y urbana ami
llarada, y registros fiscales de 

edificios y solares.
CIRCULAR

Con arreglo a lo dispuesto por 
la Superioridad, y según lo preve
nido en el artículo 33 de la Ins
trucción de recaudación de 26 de 
Abril de 1900, se hace presente a 
todos los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de esta provincia, remi
tan antes del día 5 de Octubre 
próximo a esta Administración de 
Rentas públicas una lista cobra- 
toria, la que será reintegrada de
bidamente, que sea copia exacta 
de la que ya fué remitida con los 
documentos cobratorios presen
tados para el actual ejercicio eco
nómico.

Valladolid, 23 de Septiembre de 
1926.—El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.
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Núm. 4.326

IP’ro-^incia/ d.© ’^©llad.olid.

Relación de los conductores de vehículos de tracción mecánica inscriptos en esta provincia en el mes de Agosto de 1926

Número 
de 

orden

Día del 
reconoel- 
mlenío y 
permiso

NOMBRE DEL CONDUCTOR Domicilio Profesión Naciona
lidad Lugar del nacimiento

Clase 
del 

permiso
Cate
goría

1941 13 Albino de Frutos Nevado Medina del Campo Relojero Español Bernardos (Segovia) 2.^ 2.“
1942 13 Angel Carmona Calderón ídem Empleado Idem Valencia 2.® 2.’
1943 19 Luis González Laso Valladolid Mecánico Idem Miranda de Ebro 2,^ 2.®
1944 19 Enrique Palomino Barrasa Idem Industrial ídem Monforte de Lemos 2.’ 2,“
1945 19 Loreto Arias García Medina del Campo Obrero Idem Medina del Campo 2.^ 2.*^
1946 24 Eustoquio Rodríguez Guzmán Valladolid Mecánico ídem Aguilafuente (Segovia) 2.^ 2.®
1947 24 Bernardo Morejón Rodríguez Castroverde de Campos Propietario Idem Castroverde de Campos 2.^ 2.^
1948 26 Antonio Valverde Blanco Curiel de Duero Médico Idem Valdearcos 2.^ 2.’‘
1949 30 Florencio Pérez Carretero Valladolid Viajante Idem Alaejos 2,“ 2.“
1950 30 Julián del Río Ortega Arrabal de Portillo Farmacéutico ídem Portillo 2.* 2.*

Valladolid, 16 de Septiembre de 1926,—El Ingeniero Jefe, P. A., An^el M. Llamas.

Núm. 4,327

ZE^ro-xrinciía de "^alla-dolid

Relación de los vehículos de tracción mécanica inscriptos en esta provincia durante el mes de Agosto de 1926
xz;---- ----

MOTOR
——

..... ...... ....

Número Día Cilin- Potencia Forma Cate-
de la ma
trícula

de la ins
cripción Marca Número dros en HP goría Nombre y apellidos del propietario Domicilio

1614 1 Fiat 4104208 4 10 Torpedo 2.^ Julio Lora Pina del Campo
1615 4 Essex 495984 6 16 C, interior 2.^ Patricio Ruiz Valladolid
1616 4 Renault 1515 4 16 Omnibus 3.^ Importación y Ventas Idem
1617 ■ 4 Ford 13312985 4 14 Camioneta 2,^ Enrique Muelas Illescas Medina del Campo
1618 7 Fiat 4110530 4 10 Berlina 2.^ Aniceto Bocos Ídem
1619 7 F. N. 601929 1 2 Moto 1.® Daniel Valbuena Valladolid
1620 7 Peugeot 7059 1 1 1/2 Idem 1.® Luis Burgos Alaejos
1621 9 Citroen 1506 F K 4 10 Lan dolet 2." Esteban Fernández Rabadán Valladolid
1622 9 Overland 71723 6 14 C. interior 2,® Emilio Fernández Cadarso Idem
1623 9 Chevrolet 2314275 4 10 Camioneta 2.® Hijo de Onsurbe Idem
1624 9 Ford 12601755 4 14 Idem 2,^ Albino de Frutos Nevados Medina del Campo
1625 9 Citroen 3981 H H 4 10 Torpedo 2.*^ Nicecio Marcial García Tordesillas
1626 11 Essex 495984 6 16'540 Idem 2.^ Federico Ruiz Lozano Valladolid
1627 11 Renault 39662 4 6 Idem 2.® Valentín Antoraz Hernández Alaejos
1628 12 Ford 13312807 4 14 Idem 2.® Fructuoso Giménez Alonso Tordesillas
1629 11 Idem 13150327 4 14 Idem 2.® Fernando Rojo y Sojo Valladolid
1630 13 Panhard 59722 4 16 Carga 3,® Importación y Ventas Idem
1631 13 Dion Bouton 70945 4 8 Torpedo 2,® Eloísa Blanco Curiel
163* 13 Studebaker 27225 6 20 Sedan 2.® Ricardo Larrucea Valladolid
1633 13 Oakland 63912 6 12 Abierta 2,® Guillermo del Paso Idem
1634 13 Citroen 8232 K H 4 10 Torpedo 2.® Luis Saracibar Martín Idem
1635 17 Ford 13312936, 4 14 C, interior 2.® Bernardo Morejón Rodríguez Castroverde de Campos
1636 18 Citroen 4645 K H 4 10 Torpedo 2,® Sobrinos de Jorge Sáez Valladolid
1637 18 Idem 1368TH 4 10 Idem 2.® Eusebio Alcalde Ferrer Ídem
1638 18 Idem 8342 K H 4 10 Idem 2.® Narciso Carrión de Castro Ídem
1639 18 Idem 909 T H 4 10 Idem 2.® Juan García Bahamonde Idem
1640 20 Idem 1026 T H 4 10 . Idem 2.® Luis Barco y Badaya Ídem
1641 19 Peugeot 10868 1 3 1/2 Moto 1.® Mariano Greciet Miguel Ídem
1642 19 Ford 13150284 4 14 Camioneta 2.® Mauriño Hernández Velázquez Idem
1643 19 idem 13305009 4 14 Torpedo 2.® Pablo Martínez Méndez Cistérniga
1644 20 Dion Bouton 37680 4 10 C, interior 2.® Sociedad Industrial Castellana Valladolid
1645 30 Idem 34317 4 20 Omnibus 3.® Juan Leonardo Pérez Idem
1646 30 Idem 36838 4 10 C, interior 2.® Isaías García Idem
1647 30 B. S. A. 30111 1 2 1/4 Moto 1.® Antonio Ferrero Vega de Valdetronco

Valladolid, 16 de Septiembre de 1926,— El Ingeniero Jefe, P. A., An^el M. Llamas.
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Núm. 4.473

Jefatura superior de Estadística.

Sección de Estadística de la 
provincia de Valladolid.

CIRCULAR

Con el fin de que los servícicios 
estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retraso 
ni entorpecimientos, recomiendo 
a los señores Jueces municipales 
de la provincia, que el día cinco 
del mes próximo se sirvan remitir 
a la oficina de mi cargo los boleti
nes correspondientes a las inscrip
ciones del movimiento de la po
blación registrado en el mes ac
tual.

Al propio tiempo se hace saber 
a los señores Jueces municipales 
que en paquete separado y por co
rreo de estos días, se les remitirán 
los impresos necesarios para las 
atenciones de este servicio duran
te seis meses, rogándoles hagan 
buen uso de ellos.

Si algún Juzgado no les recibie
ra, se servirá avisar a esta Jefatura, 
ai enviar los datos del mes de la 
fecha.

Valladolid, a 25 de Septiembre 
de 1926. —El Jefe Provincial de Es
tadística, Julio Baeza.'----- -^-----
BnEHSiiMjJÏlKiii^tif'L

Núm. 4.456

Almenara de Adaja

Confeccionada la relación de 
aumentos prescritos por el Real 
decreto-ley de 25 de Junio último 
de la riqueza urbana de este tér
mino, de conformidad con la Cir
cular de fecha 7 del actual, queda 
expuesta al público en esta Se
cretaría por término de ocho días 
a los efectos de reclamaciones.

Almenara de Adaja, a 23 de 
Septiembre de 1926,—El Alcalde, 
Quiterio García.

Núm. 4.486

Barruelo

Terminado por la Junta local 
de este pueblo el repartimiento 
para la recaudación del impuesto 
de plagas del campo que ha de 
regir en el próximo ejercicio de 
1926-27, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de ocho 
días, durante los cuales podrán 
examinarle los contribuyentes en 
él comprendidos y formular las 
reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes.

Barruelo, a 21 de Septiembre 
de 1926. — El Alcalde, Baudelio 
Rodríguez.

Núm. 4.487

Barruelo

! Habiéndose confeccionado por 
¡ esta Junta el repartimiento general 
| de Utilidades de este término, for- 
1 mado con arreglo a los precep- 
1 tos de tributación establecidos 

por la legislación vigente para el 
ejercicio semestral de 1926, se 
halla de manifiesto al público 

1 en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 

i días hábiles a los efectos del ar
tículo 510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Barruelo, 21 de Septiembre de 
1926. —El Presidente, Jesús Ca
denato.

Núm. 4.462

Medina de Rioseco

Formada la matrícula de la con
tribución industrial y de comer
cio de este término, que ha de re
gir desde los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre próximos, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales puede ser examinada 
por quien interese y hacer las 
reclamaciones que consideren 
justas.

Medina de Ríoseco, 20 de Sep
tiembre de 1926 —El Alcalde, Re
migio Cabezas.

Núm. 4.463

Medina de Rioseco

El día veintiséis del actual co
mienza la recaudación del im
puesto de carruajes de lujo, Ca
sinos y Círculos de Recreo y los 
derechos y tasas sobre vigilancia 
de espectáculos, correspondien
tes al segundo semestre del año 
actual, para terminaría el treinta 
y uno de Octubre próximo.

Los contribuyentes por aque
llos conceptos pueden abonar sus 
importes en la oficina de arbi
trios, sita en la Casa Consisto
rial, de once a trece, durante los 
días hábiles de dicho período de 
tiempo.

Medina de Rioseco, 22 de Sep
tiembre de 1926.—El Alcalde, Re
migio Cabezas.

Núm. 4.436

Melgar de arriba

Formada la matrícula de indus
trial de este término que ha de 
regir desde los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre próximos, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante cu
yo plazo puede ser .examinada 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Melgar de arriba, a 21 de Sep
tiembre de 1926. — El Alcalde, 
Hieroteo González.

Núm. 4,395

La Pedraja de Portillo

El día 14 del próximo mes de 
Octubre, y hora de las once, ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial y bajo la presidencia del señor 
Alcalde o de quien haga su veces, 
la subasta para el aprovechamien
to de resinas de 3.237 pinos ne
grales en el monte «Corbejón», 
de estos propios, bajo el tipo de 
32.370 pesetas, que representa cin
co anualidades.

Dicha subasta se llevará a efec
to con sujeción estricta a las 
instrucciones de 17 de Octubre de 
1925, artículo 162 del Estatuto 
municipal, al Reglamento de con
tratación de servicios municipa
les de 2 de Julio de 1924 y a los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y en papel de la 
clase 6.^^, con sujeción a la fór
mula que aparece al final, acom
pañada de la cédula personal y 
resguardo de haber constituido 
el depósito del 5 por 100 de una 
anualidad, y el que resulte rema
tante ampliará el depósito hasta 
cubrir el 10 por 100, según el tipo 
de adjudicación, y presentará fia
dor abonado a juicio del que pre
sida la subasta.

La Pedraja de Portillo, 17 de 
Septiembre de 1926,—El Alcalde, 
Manuel Baena.

Modelo de proposición

D. . con capacidad legal para 
contratar, vecino de...... con cé
dula personal que acompaña, nú
mero...... expedida en..... con 
fecha...... enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, que publica la 
subasta para el aprovechamiento 
de 3.237 pinos de resinación del 
monte «Corbejón», de estos pro
pios, y enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y econó

micas, ofrece satisfacer la canti
dad de..... pesetas (en letra) por 
el expresado aprovechamiento si 
es adjudicado a su favor.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 4,485

Portillo

Habiendo sido publicado en la 
Gaceta de Madrid, del día 21 del 
actual, el anuncio de la subasta 
de los productos de resinación 
en el monte «Arenas», de estos 
propios, inserto también en el 
número 215 del «Boletín Oficial» 
de la provincia; la referida su
basta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 16 del pró
ximo Octubre, a la hora de las 
quince, con las solemnidades que 
en los anuncios se expresan.

Portillo, a 24 de Septiembre de 
1926.-El Alcalde, Antolín Martín.

Núm, 4.455

San Miguel del Arroyo

En los días y horas que a con
tinuación se expresan, tendrán lu
gar en esta Alcaldía las subastas 
para el aprovechamiento de pas
tos, olivación y corta de pinos de 
los montes que con el tipo de ta
sación también se indican y con 
sujeción a las instrucciones de 17 
de Octubre de 1925, artículo 162 
del Estatuto municipal, al Regla
mento de contratación de servi
cios municipales de 2 de Julio de 
1924 y a los pliegos de condicio
nes que se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Monte «El Negral», corta de 111 
pinos, el día 14 de Octubre de 
1926, a las diez, bajo el tipo de ta
sación de 356'85 pesetas.

Monte «El Negral», aprovecha
miento de pastos, el día 14 de Oc
tubre de 1926, a las once, bajo el 
tipo de tasación de 180 pesetas.

Monte «El Negral», de Santiago 
del Arroyo, olivación de pinos, 
el día 14 de Octubre de 1926, 
a las doce, bajo el tipo de tasación 
de 122'50 pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados de la clase sexta 
con sujeción a la fórmula que 
aparece al final y se presentarán 
desde el día siguiente en que se 
publique este anuncio en el «Bo
letín Oficial» hasta todo el día 
anterior inclusive señalado para 
la subasta, acompañando a las 
proposiciones el resguardo que 
acredite haber ingresado el 5 por 
100 del importe de la tasación y 
el que resulte rematante, amplia
rá el depósito hasta cubrir el 10 
por 100 según el tipo de adjudica-
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ción y presentará fiador abonado 
a juicio del Presidente de la sin 
basta.

San Miguel del Arroyo, 21 de 
Septiembre de 1926. —El Alcalde, 
Luciano Moretón.

Modelo de proposición
D. . con capacidad legal para 

contratar, vecino de..... . con cé
dula personal que acompaña, nú
mero........ expedida en..... . con 
fecha..... . enterado del anuncio 
expuesto al público e inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia que publica entre otros la su
basta para el aprovechamiento 
de..... . del monte...... y enterado 
de los pliegos de condiciones co
rrespondientes, ofrece satisfacer 
la cantidad de..... . pesetas por ex
presado aprovechamiento si es 
adjudicado a su favor.

(Fecha y firma del proponente).
- ------- ■■ L.^g». -- ---- - ---- ---

Núm. 4.458

Villalón de Campos
Relación de los opositores ad

mitidos a las convocadas por el 
Ayuntamiento de esta villa, para 
cubrir las plazas de Oficiales de la 
Secretaría y Administrador-Re
caudador, Jefe de la Oficina de 
arbitrios de esta villa.

Don Angel Martínez García, don 
Fermín Anderica Muro y don Ju
lián García Gil.

Las oposiciones se celebrarán 
en el Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to el día dos de Octubre próximo, 
dando principio el acto a las cua
tro de la tarde.

Los señores opositores expresa- | 
dos quedan citados por medio del 
presente, para dicho acto.

Lo que se publica en cumpli
miento de la instrucción 10, de las 
establecidas en la convocatoria.

Villalón de Campos, a 23 de 
Septiembre de 1926.—El Alcalde, 
Manuel González. ¡

Núm. 4.402

Villanueva de Duero
El día 19 de Octubre próximo, 

tendrán lugar en esta Alcaldía las 
subastas para el aprovechamiento 
de corta de pinos de los montes 
de estos propios, que después se 
expresarán, y con sujeción a las 
instrucciones de 17 de Octubre 
de 1925, artículo 162 del Estatuto 
municipal, al Reglamento de con
tratación de servicios municipa
les de 2 de Julio de 1924, y a los 
pliegos de condiciones que se ha
llan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.
l .° Del pinar titulado «Falda 

del Caballete», 674 pinos, bajo el 

tipo de 12.802 pesetas 20 cénti- . 
mos; hora de las diez.

2 .° Del pinar titulado «Pina
rillo», 1.088 pinos, bajo el tipo de | 
21.736 pesetas 90 céntimos; hora ! 
de las once. S

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y en papel tim- * 
brado de la clase 6.^, con sujeción í 
al modelo que aparece al final, y | 
se presentarán desde el día si- j 
guiente en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
hasta el día anterior inclusive se- ¡ 
ñalado para la subasta, acompa- 1 
fiando a las proposiciones el res- ¡ 
guardo que acredite haber ingre
sado el 5 por 100 del importe de 
la tasación, y el que resulte rema- j 
tante, ampliará el depósito hasta S 
cubrir el 10 por 100 según el tipo ¡ 
de adjudicación y presentará fia
dor abonado a juicio del Presi
dente de la subasta.

Villanueva de Duero, a 17 de 
Septiembre de 1926.—El Alcalde, 
Timoteo Hernández.

Modelo de proposición
Don. , vecino de...... . mayor 

de edad, con capacidad legal para 
contratar, con cédula personal 
que acompaña, número...... expe
dida en..... . fecha..... . enterado 
de los anuncios expuestos al pú
blico e insertos en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, que pu
blica las subastas para el aprove
chamiento de corta de..... pinos 
del monte titulado...,., de estos 
propios, y de los pliegos de con- j 
diciones correspondientes, ofrece 
satisfacer la cantidad de..... pese
tas por expresado aprovechamien- ! 
to sí es adjudicado a su favor. !

(Fecha y firma del proponente).

Wn^B «»IHi
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.470

TORDESILLAS
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el | 
señor Juez de instrucción de este Í 
partido, en cumplimiento de car- 
ta-orden de la Superioridad, di- ! 
manante de sumario que en este ¡ 
Juzgado se ha seguido sobre ten
tativa de estafa contra otro y Julio 
Ruano Valseca, domiciliado últi
mamente en Nava del Rey, hoy de ¡ 
ignorado paradero, se requiere a | 
éste por medio de la presente pa- j 
ra que manifieste si se ratifica en 
la conformidad de su defensor, 
con la pena de ciento veinticinco 
pesetas de multa, con la prisión 
subsidiaria correspondiente por j 
insolvencia que para él solicita i 

se le imponga el Ministerio Fis
cal, en la causa de que se hace 
mención, bajo apercibimiento en 
otro caso de lo que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la inser
ción de la presente cédula en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a los efectos acordados, la expido 
y firmo en Tordesillas, a veinti
cuatro de Septiembre de mil no
vecientos veintiséis.—El Secreta
rio, Blas García Escudero.

HUIICIDS OHEiaiES
Núm. 4.424

Recaudación de cédulas perso
nales del Partido judicial de 

Nava dei Rey.
Encargado este Ayuntamiento 

de la cobranza de las cédulas per
sonales de todo el partido judi
cial, por medio del recaudador 
municipal nombrado, que lo es 
don Domingo Díez Jiménez, se 
hace público con el presente 
anuncio, que la recaudación vo
luntaria tendrá lugar en los ci'A 
versos pueblos del partido, z^-; 
rante las siguientes fechas en q\ 
se personará en los mismos e. 
mencionado recaudador:

Akejos, días 27, 28, 29 y 30 del 
corriente; Castrejón, 3 y 4 de Oc
tubre; Castronuño, 11, 12 y 13; 
Fresno el Viejo, 7 y 8; Pollos, 9 y 
10; Nava del Rey, 15 al 19; Siete 
Iglesias, 1 y 2; Torrecilla de la 
Orden, 5 y ó, y Villafranca de 
Duero, el día 14.

No obstante el señalamiento de 
estas fechas, como el período vo
luntario para proveerse de cédula 
no termina hasta el día 15 del 
mes de Noviembre, según lo tiene 
acordado la Excelentísima Dipu
tación provincial, se hace cons
tar que la recaudación seguirá 
abierta sin recargo hasta la men
cionada fecha en la cabeza del 
partido.

Lo que he venido en acuerdo 
de hacer público en este «Boletín 
Oficial» para general conocimien
to y demás legales efectos.

Nava del Rey, a 19 de Septiem
bre de 1926.—El Alcalde, Juan 
Burgos.

Núm. 4.464
Parque de Intendencia de Valla

dolid
Debiendo procederse a la venta 

de los efectos y maquinaria de 
molinería de la suprimida fábrica 
de subsistencias de esta Plaza, se 
hace saber que:

Dicha venta tendrá lugar en los
días del 19 al 25 de Octubre pró
ximo, ambos inclusive, durante 
cuyos días se podrán presentar las i 
ofertas de diez a doce. i

. Las ofertas podrán ser verbales 
o por escrito, dirigidas al Direc
tor de este Parque.

Los efectos objeto de la venta 
estarán expuestos al público des
de el 24 de Septiembre al 18 de 

j Octubre, ambos inclusive, en los 
i almacenes de este Parque, deno- 
| minados «Utensilios militares», 
¡ desde las quince a las diez y ocho 

todos los días laborables.
Para concurrir a la venta, se

acompañará carta de depósito 
| del 5 por 100 de la oferta, sin cuyo 
j requisito no serán tenidas en 

cuenta.
| Entre los efectos que se venden 
i figuran: un embrague de fricción
1 «S. Mohonet», 22 poleas diferen- 
1 tes, un motor trifásico de 72'2 
| caballos y accesorios como son 
í contador, interruptores, aparato 

de arranque, cuadro, etc.; engra- 
| najes de ángulo, colectores de 
j polvo, ciclones, aspiradores, ele- 
j vadores, básculas automáticas, 
i columna despuntadora, idem des- 
J cortezadora, red número 4, criba 
F^%2^^sadora con tambor de hie- 
^^^;^<oscas de hierro con caja de

®^P^^^^^^es ^^ semillas 
/ ídem de repaso, tami- 

X4 Adores, ídem recogedores. 
{ cuantos detalles y demás 
j CvAidiciones se precisen, se podrá 
i consultar en el citado Parque de 
! Intendencia, todos los días de 
i diez a doce.
í Valladolid, 22 de Septiembre 
1 de 1920!—El Teniente Coronel Di-
1 rector, An^eï de Die§o.
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Núm. 4.452

Comandancia de la Guardia civil

- ANUNCIO

El día tres del próximo mes 
de Octubre, y hora de las once, 
tendrá lugar en esta Casa-cuartel, 
Fabioneli, número uno, la venta 
en pública subasta, por pujas a la 
llana, de las escopetas recogidas 
por la fuerza de este Instituto a 
infractores a la vigente ley de 
Caza, pudiendo únicamente to
mar parte en ella los comercian
tes que estén legalmente autoriza
dos para ello y los particulares 
que presenten licencia de caza.

También se subastarán en igual 
forma un lote de hachas recogi
das a infractores a la ley de Mon
tes, casquillos de pistola y varios 
efectos de pesca.

Valladolid, 22 de Septiembre 
de 1926.—El Teniente Coronel 
primer Jefe, Antonio Lorenzo 
Rodríguez.
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